Las aeronaves recogidas en el anexo II son :

a) las aeronaves históricas que cumplan los criterios siguientes: 
i) aeronaves no complejas: cuyo diseño inicial date de antes del 1 de enero de 1955, 
y que hayan dejado de producirse desde antes del 1 de enero de 1975, o
ii) las aeronaves que tengan una clara importancia histórica, relacionada con: la participación en un 
acontecimiento histórico notable, o un importante adelanto en el desarrollo de la aviación, o una 
importante función desempeñada en las fuerzas armadas de un Estado miembro;

b) las aeronaves específicamente diseñadas o modificadas para la investigación o para propósitos de 
experimentación o científicos, y que puedan producirse en un número muy limitado;

c) las aeronaves que hayan sido construidas por lo menos en un 51 % por un aficionado o una asociación 
de aficionados sin fines de lucro, para sus propios fines y sin objetivo comercial alguno;

d) las aeronaves que hayan estado al servicio de fuerzas militares, a menos que sean de un tipo para el 
que la Agencia haya adoptado un estándar de diseño;

e) los aeroplanos, helicópteros y paracaídas con motor que tengan como máximo dos plazas, una masa máxima de 
despegue (MTOM), registrada por los Estados miembros, no superior a:
i) 300 kg para una avioneta/helicóptero monoplaza, o
ii) 450 kg para una avioneta/helicóptero biplaza, o
iii) 330 kg para una avioneta anfibia o un hidroavión/helicóptero monoplaza, o 
iv) 495 kg para una avioneta anfibia o un hidroavión/helicóptero biplaza, siempre que cuando funcione a la vez 
como hidroavión/helicóptero y como avioneta/helicóptero, quede por debajo de ambos límites de la masa 
máxima de despegue respectivos,
v) 472,5 kg para una avioneta biplaza equipada con un sistema de paracaídas de recuperación total montado sobre el fuselaje,
vi) 315 kg para una avioneta monoplaza equipada con un sistema de paracaídas de recuperación total montado sobre el fuselaje,
y, para los aeroplanos, una velocidad de pérdida o velocidad constante mínima en configuración de aterrizaje no superior 
a 35 nudos de velocidad calibrada (CAS);

f) los autogiros monoplaza y biplaza con una masa máxima al despegue no superior a 560 kg;

g) los planeadores con una masa máxima en vacío no superior a 80 kg para los monoplazas o de 100 kg 
para los biplazas, incluidos los de lanzamiento a pie;

h) las reproducciones de aeronaves que cumplan los criterios de las letras a) o d) y cuyo diseño estructural sea similar 
al de la aeronave original;

i) las aeronaves no pilotadas con una masa operativa no superior a 150 kg;

j) cualquier otra aeronave con una masa máxima en vacío, incluido el combustible, no superior a 70 kg
